
CURRICULUM

 “Jefe de proyecto” en la Unidad de Comunicación y Promoción

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo

TÍTULO ACADÉMICO:

Licenciada en Filosofía y Ciencias de la Educación (Sección Pedagogía) por la Universidad de Deusto, en Julio de 1988..
PUESTO DE TRABAJO:

Técnico Superior de Prevención del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) desde octubre de 1991.

Desde octubre de 1991 hasta febrero de 2001 destinada en el Centro Nacional de Verificación de Maquinaria (Bizkaia), asignada al Departamento de Asistencia Técnica y Formación.

Desde febrero de 2001, en virtud de un acuerdo establecido entre la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y el INSHT, destinada en la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, como Directora de Proyectos.

Responsabilidades de Marta Urrutia, como “Directora de Programa” (Project manager):

-
Miembro del equipo de gestión de las Campañas Informativas de la Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (seis hasta la fecha) en los siguientes temas: accidentes de trabajo, estrés y otros problemas psicosociales, sustancias peligrosas, riesgos laborales en el sector de la construcción, ruido en el trabajo y riesgos laborales para los trabajadores jóvenes. También parte del equipo coordinador de la campaña 2007 sobre trastornos musculoesqueléticos.

-
Miembro del equipo de gestión de las subvenciones para acciones de los centros de referencia de la Agencia (FOP subsidy), para la puesta en práctica de actividades en el marco de la Semana Europea y de gestión de páginas web, en las siguientes ediciones listadas más abajo. La principal responsabilidad de Marta Urrutia consistía en evaluar el contenido de las solicitudes para las subvenciones, seguimiento de las acciones comprometidas y evaluación de los informes finales, como paso previo al pago.

o
Seed money 2002: 15 Estados miembros - 
700.000 €

o
Seed money 2003: 15 Estados miembros - 
500.000 €

o
FOP subsidy 2004: 25 Estados miembros -
940.000 €

o
FOP subsidy 2005: 25 Estados miembros - 
940.000 € 

o
FOP subsidy 2006: 25 Estados miembros - 
940.000 €. 

-
Miembro del equipo de gestión de las tres ediciones del “Plan de subvenciones a pymes” 2001-2202, 2002-2003 y 2003-2004 para la prevención de accidentes de trabajo y la reducción de riesgos laborales en pequeñas y medianas empresas de la Unión Europea (un total de 142 proyectos fueron subvencionados por un valor total de 11.7 millones de euros). La principal responsabilidad de Marta Urrutia consistía en actuar como miembro del Jurado para la selección de las candidaturas transnacionales, evaluación de los informes finales y participación en actividades de promoción y seguimiento de los proyectos.

En su rol de responsable de relaciones públicas y relaciones con los medios a nivel nacional, sus principales atribuciones son:

·
Asistencia al director para la preparación en español de discursos y presentaciones en conferencias y actos institucionales en España e Iberoamérica (más de 60 intervenciones);

·
Asistencia al director en la recepción de visitantes españoles, procurando el seguimiento necesario y la coordinación del correspondiente plan de acción, (más de 50 visitas de empresas e instituciones españolas);

·
Facilitar a los medios de comunicación españoles información sobre los diferentes proyectos y actividades de la Agencia, recepción de periodistas, redacción de artículos y preparación de entrevistas, tanto para prensa general como para revistas especializadas, televisión, radio, etc, (alrededor de 80 artículos escritos para prensa especializada y más de 70 para medios generales);

·
Gestión del plan de promoción y de acción para medios de comunicación en España, específicamente, el contrato con “Consuelo Torres Comunicación, S.L”. Especial coordinación de la cobertura de prensa en la promoción de las campañas informativas de la Semana Europea, incluido el lanzamiento y el acto de clausura, y preparación de ruedas de prensa;

·
Enlace directo con el centro de referencia de la Agencia en España – el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo – facilitando apoyo permanente para el desarrollo de sus tareas generales y para peticiones específicas:

·
Participación en representación de la Agencia en numerosos actos organizados en España por diferentes organismos españoles, para promocionar la Agencia, su portal web y sus diferentes actividades y programas (más de 50 intervenciones);

·
Coordinación de la participación de la Agencia en Ferias y Exhibiciones nacionales de seguridad y salud en el trabajo;

·
Contribución regular a la revista bimensual del INSHT “Prevención, Trabajo y Salud”, así como al diario “El Correo” (24 artículos), sobre temas centrados en los asuntos actuales de seguridad y salud laboral; 

·
Validación de las traducciones al español de las publicaciones de la Agencia (boletín electrónico de noticias OSHmail, hojas informativas, comunicados de prensa, etc). En ocasiones, traducciones directas del inglés al español. 

PONENCIA

La actual “Estrategia comunitaria de salud y seguridad en el trabajo (2002-2006)” se propone facilitar la aplicación de la legislación existente en materia de salud y seguridad en el trabajo y dar un nuevo impulso a las actividades comunitarias en este área. Cuando se publicó la Estrategia, la Comisión identificó tres exigencias que deben cumplirse para garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable: la consolidación de la cultura de prevención de los riesgos, una mejor aplicación del Derecho existente y un planteamiento global del “bienestar en el trabajo”. Para satisfacer esas condiciones, la estrategia comunitaria propone tres grandes orientaciones: la adaptación del marco jurídico, el apoyo a las “gestiones de progreso” (elaboración de mejores prácticas, diálogo social y responsabilidad social de las empresas) y la integración de la problemática de la seguridad y la salud en el lugar de trabajo en otras políticas comunitarias (”mainstreaming”).

Por otro lado, los entornos laborales se transforman continuamente como resultado de las nuevas tecnologías y de los cambios de las condiciones económicas, sociales y demográficas. En este contexto, la estrategia comunitaria encargó a la Agencia que crease “un observatorio de riesgos” para la “anticipación de los riesgos nuevos y emergentes, tanto los que proceden de las innovaciones técnicas como los derivados de la evolución social”. Dicho Observatorio tiene como objeto detectar y anticiparse a los nuevos fenómenos que se produzcan en Europa en materia de salud y seguridad en el trabajo (SST) a fin de aprovechar al máximo los recursos disponibles y de poder intervenir con la mayor rapidez y eficacia posibles.

Dado que el propósito es anticiparse a los riesgos nuevos y emergentes que puedan surgir de este contexto de cambios demográficos, tecnológicos y económicos, es fundamental mantener una política activa de investigación en la SST. Por ello, y a petición de la Comisión Europea, el Observatorio ha elaborado un informe que identifica las prioridades de investigación más importantes en este campo. El informe tiene el propósito de contribuir a la preparación del Séptimo Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión Europea 2007-2010. La Agencia redactó un primer borrador –utilizando fuentes sobre todo europeas, pero también más allá de la UE– que fue enviado a las redes de expertos y centros de referencia de la Agencia para incorporar sus comentarios. 

El informe se publicó en enero de 2006, y está estructurado en cuatro áreas temáticas: el entorno de trabajo psicosocial, los trastornos musculoesqueléticos, sustancias peligrosas y gestión de la seguridad y salud ocupacional. También incluye una breve descripción de las tendencias globales de SST y del marco de la política de la UE, para así situar estos cuatro grandes temas en su contexto científico y político. 

Para terminar y ahora que la actual Estrategia toca a su fin, la Comisión está llevando a cabo un balance de sus logros y del trabajo que todavía queda por hacer, y –por tanto– considerando cuáles deberían ser las prioridades para la próxima Estrategia. Las atribuciones de la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo no incluyen la formulación de políticas, pero esta presentación resume las valoraciones que hasta ahora se han hecho por parte de la Comisión y los agentes sociales, y apunta también los temas que éstos han presentado recientemente como prioridades. 

TITULO: AVANCES, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN PREVENCIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA ADMINISTRACIÓN A NIVEL EUROPEO.
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